
Nóm. 10 Jueves 17 de Enero de 1878. 1

mu i'üiiiiai! hiHHihiii.iii,
SE PUlBLiCA LOS MAtiíÉIS, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS. '

PRIMER£^CGI0N.

PARTE OFICIAL
(C^í^ceia del i^ de ^nero,de iSlSJ

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. 01 Rey (q. D g.), S. A R. la 
Serenísima Princesa de Asturias y 
las Sermas. Infantas doña María del 
Pilar, doña María de la Paz y doña 
María Eulalia continúan en esta Cof-" 
te sin novedad en su importante 
saludr

SEGUNDA^GGION.

COBIEBNO CIVIL DE Li PROVINCIA.

CIRCULAR NtíM. 2158.

Los Alcaldes de los pueblos de es- 
la provincia, Qqardia civd y agentes 
dependientes de mi autoridad, pro
cederán ála busca, captura y deten
ción de Mariano Fernandez Terrón, 
sargento 2.“ deseytorodel; Mallon 
Cazadores de Éstella,,número;14, po
niéndole á mi disposición, caso de 
ser habido, á cuyo efecto se inserta 
su media filiación.—Valladolid 14 de 
Enero 4e 1878.—El Gobernador; In
terino, Andrés Domínguez.'! ■

Afedia filiación de ^fariano 
' Férnandé^ Terrón. ' 

:Édad'^ 20 anos, sóitero, estatura 4 
metro 880. milímetros, pelo castaño, 
cejas ídem, nariz chata, barba nada, 
boca regular, color bueno.

CIRCULAR NÚM. 21^9.;,. • .

fía llegado á Cohocirnienfó dé esté' 
Gobieíñó^ la "ápntíá' é 'indiferencia 
que demuestrán algunos Alcaldes de 
esta provincia erí el ciim^liúiiento dé 
los varios servicios qúé 'se les enco
miendan por la Inye^igaoíonbprin-

cipa! de Bienes Nacionales,' ; con lo: 
cual ocasionan perjuicios al Estado, ■ 

’ á lampár qué dé sallendeulas'di feren
tes disposiciones dictadas por la 
Superioridad, :En su virtudi rúe diri
jo á los espresados . Alcaldes,; para i 
que una vez penetfadoé del ineludi
ble deber enique están .de prestar 
toda su cooperación y auxilio á la 
oficina do investigación ; y á sus su- 
bartérnos, no oniitirán medio alguno ; 
en el despacho de los asuntos, que 
les encomienden, yabrigo la seguri
dad de queen lo sucesivo no darán 
lugar á queja alguna, porque en este : 
caso me veré en .la /sensible pero 
imprescindible necesidad de exigir
les la responsabilidad ’ebrrespon- : 
diente.

Valladolid Ifide Enero de 1878.: 
—El Gobernador interino, Andrés : 
Dominguéz.

NtíM. 2162.

NEGOGÍADO l.«—ORDEN PUBLICO.

El dia. 27 del actual^, á las doce su 
mañana, tendrá lugar en la Secreta- 
rí^ de este Gobierno la subasta pú
blica para la construcción de ^6, uni
formes completos con destino al 
Cuerpo ' de Ordéñ'- 'público, cuya 
construcción y entrera' hábrá dé há- 
cerse con sujeción al pliego dé con
diciones qué estará'dé manifiesto en 
dicha Secretaría? "

Los que deseen optar á la subástai 
presentarán proposición en pliegos 
cerrados éh el actó mismo de cele^ 
brarse, á la cual acompañarán la 
carta de pago de habér -cónstítuido 
un depósito d.é 280 pesetas, su cédup 1 
la. de VéCindád y certifibacion de ! 
buena conducta, sujetando ' su pró-*' 
posición arsíguiénté modelo; ' 

p. Ñ. NV'VécinÓ de....,sé corhpro- 
ihéte a cóústrúir 38 unifordés "para 
él Cuérpo.de Órdéh públiéó, ' ún la 
cahtidád dé;G pesetas por.bada uno, . 
sujetándosd eñ sü constftícéióh, clá- 
se y éntre^gá' á Ïàs ■Bófidiciórid^' ñésti^ 

putadas en el plíégo y áfos figurines 
que le han sido presentados.

Valladolid... deEnero de 1878'. .
(Firma del interesado.)

Ypara que puedan tener conoció , 
miento de esta subasta todos los que 
quieran interesarse en ella, se pu
blica el presente ajiupcip en este 
Boleen ojleial. - .. .

Valladolid 16 de Enero de 1878. 
—El Gobernador interino, Andrés 
DomingUéz. ’

Pliego de condiciones para la snlas- 
ía de 36 nnif orones para el Ctíerpo 
de Orden pil^lwo^ /iP C

1 .^ Cada uniforme constará'"de ’ 
las prendas siguientes: levita y pan- 
taloneé páñó ázíiltina, iguales á los 
que usa la GuardiaCivil, y kepis del 
mismo color, todo con botones é 
iniciales'dedGüerpol ’

'2.® ’El paño, forros y demás que 
se eníóleé en la' construcción de los 
uniformes, séfá igual 'eh un todo al 
hiodélO, que estará también dé ma
nifiesto con este pliego • dé condi- 
cionés.' '

3 .® Los uniformes habrán de 
quedar éntregado'8 él diá’18 dé Fe-- 
brero al Inspector, Je:íd de. Orden 
público; en la inteligencia que de no 
verificarlo, se entenderá rescindido 
el contrato, perdiendo el contratista, 
el depósito que hubiere hecho.

4 .® Las prendas habrán de cons
truirse con sujeción á la medida de 
cada uno de losjndiyíduós áqUiénés 
se destinan.

8.® Gomo estos uniformes han de 
abonarse por descuento mensual á.< 
los individuos del Cuerpo, el con-- 
trátista soló tendrá derecho á per- 
cihir 270 pesetas mensuales por , 
cuenta del importe.-totai dup los .uni
formes. '

6 ®' ¡Bera deí cuenta delmontratís^vj 
ta el arreglar y reformar cualquiera 
prenda, siempre que se le note de
fecto, ocho dias después de la en
trega.

7? El tipo mínimun de cada 
uniforme compuesto de las prendas i 
espresadas, será el de 88 pesetas, 1 

no adníitiéndosé postura que escoda 
de esta cantidad.

NEGOCIADO 2?—CORREOS. '

CIRCULAR NÚM. 216^^ .

Por renuncia del que lo venia des
empeñando, se baila vacante .la .pla
za de Peatón-conductor de la cor
respondencia de Peñafiel á Olmos y 
Castrillo de Duero, en esta provincia.

Los aspirantes á dicha plaza dirU 
girán sus instancias al limo. Sr. Di
rector de Correos por conducto de 
este Gobierno, dentro del plazo de 
30 dias, á contár déscl6"'lá' publica
ción de este anuncio en el Polelin 
oficial, debiendo advertir que serán 
prefeficlósdós Lícenciádb§ déf Ejér- 
cito y A.rniada, segíih se détermina 
én la Real órden de 4 de Abril de

Valladolid Ifi de Énero/fié 4878. 
—Él Gobernador interino;' Andrés 
Doniinguéz. '

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO.

TRASAjOS ESTADISTICOS.

PRÓVINCíA DE VALLADOLID.

...ClftCÜLAIl,'NtíM, ^lëô.;:;-

Siendo indispensable que se co
nozca én esta oficina el húmero 
exacto de cédulas dé inséripeion del 
.Censo,, tanto de familia pomo colec
tivas, recogidas en cada uno ,de los 
Ayuntamientos de la provincia, y 
hallándose dispuesto en el art. 84 de 
la instrucción de 2 de Noviembre 
último, y recordado por medio de 
circular de la Junta provincial del 
Censo, fecha 4 del corriente, y por 
diferentes comunicaciones indivi
duales dirigidas á los Sres. Alcaldesj
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que en el momento que tengan en su 
poder las cédulas ordenadas corre
lativamente por secciones y com
probado su número, pasen las Jun
tas municipales sin dilación un oficio 
al Presidente de la Junta provincial, 
diciéndole el número de cédulas 
recogidas, cuya disposición se halla 
sin cumplimentar por algunos Ayun
tamientos; se servirán los Sres. Al
caldes que aun no lo hayan hecho, 
bajo su responsabilidad y la de todos

los individuos de la respectiva Junta 
municipal, avisar al Sr. Gobernador 
Presidente antes del dia 24 del ac
tual, el número de cédulas de ins
cripción, tanto de familia como co
lectivas, recogidas en el término de 
su jurisdicción.

Valladolid 15 de Enero de 1878. 
—-El Jefe de los trabajos, Eduardo 
Garcia Robles.

INSTITUTO GEOGRAFICO Y ESTADISTICO.

TRABAJOS ESTADISTICOS.

FROVmCIA DE VALLADOLID.

Modelo núm. 1.

■ PROVINeiA. DE AVILA.

ifes de A^dsto de 1876.

(cONTimClON.}

Numero 4.

Juzgado municipal de A-revalo .

AÑ0DE1876. Dia Á.

Modelo núm. 2. Número 4.

PROVINCIA DE ZAMORA. Distrito municipal di Corrales.

Mes de OMrede 1876. AÑO DE 1876. Dia ^.

PARROQUIA DE SAN ANDRES.
MAVaiMOIHOS. Partida núm. S*.

Corresponde al contraído por N. N (l) soltero.., natural de (2) Belmon
te.\ provincia de (3) Oviedo... de (4) 40 años de edad, domiciliado en (5) 
Corrales... provincia de (6) Zamora... en el que ejerce (7) la profesión de 
boticario., hijo (8) de legítimo matrimonio .. con N. N. (9) viuda de segun
das nupcias... natural de (lO) Ledesma... provincia de (11) Salamanca .. de 
(12) 36 años de edad, domiciliada en (13) Corrales... provincia de (14) Za
mora... en el que ejerce (15) la profesión propia de su sexo... hija (6) de le
gítimo matrimonio.

Manifestaron (17) que no son parientes...
Corrales... de... de 1877.

• El Cura párroco,
. (l) En este hueco se hará constar si el contrayente es soltero ó viudo, añadiendo en este 

último caso sí de primeras, segundas ó terceras nupcias.
(2) Pueblo de que es natural
(3) Provincia á que corresponde su pueblo.

' (4) Su edad.'.
(5} El pueblo de queesvecino ó en él que está domiciliado,^
(6) La proviucia á que corresponde el pueblo de su vecindad ó domicilio.
(7) Oficio, profesión ú ocupáciori qué tiene.
(8) Si es hijo legítimo ó ilegítimo.
(9) En este hueco se espresará si la contrayente es soltéra ó viuda, añádíendo en este úl

timo caso si de primeras, segundas ó terceras nupcias.
(10, -11,12, 13, 14, 15 y 16.) En estos sepundrá la filiación de la contrayente en los lá

minos espresados para la del marido.
(17) Si son ó no parientes, espresando en el primer caso el grado y naturaleza del paren

tesco, se añadirá además los hijosque haya legitimado cuando asisaceda, espresando el núme
ro y las circuastancias que de ellos consten.

NOTA. Los huecos que no se puedan llenar por falta de datos, se cubrirán con una línea 
horizontal.

IH1’

PARROQUIA DE SAN JUAN.

Corresponde al contraído por N. N. (1) soltero,... natural de (2) 
Caspe... provincia de (5) Zaragoza... de (4) 24 anos de edad, domici
liado en (6) Arévalo... provincia de (6) Avila... en el que ejerce ( ) 
el oficio de alpargatero... hijo (8) de legítimo matrimonio... con N. N. 
(9) soltera... natural de (10) Maello... proyincia de (11) Avda.,, de 
12) 20 años de edad, domiciliada en (13) Arévalo..,,, provincia de (14) 

Avila.... en el que ejerce (15) la profesión propia de su clase..,, hija 
(16) de legítimo matrimonio.

Manifestaron (17) que son parientes en sesto grado canónico.

Arévalo......de.......de 1877. El Cura párrooo.

NüM.2133.

DIPUTACION PROVINCIAL 
de Valladolid.

Sesión del 28 de Diciembre de 1877*

(1) En este hueco se hará constar si el oontrajente es soltero ó viudo, añadiendo en esto 
último caso, i^i c|,e primeras, segundas ó terceras nupcias.

(2) Pueblo de que es natural.
(3) Provincia á que corresponde su pueblo*
(4) iSu edad. 4 ♦ 4
(5) El pueblo de que es vecino ó en el que está domiciliado.
(6) La provincia á que corresponde el pueblo de su vecindadó domicilio.
(7) Oficio, profesión ú ocupación que tiene.
(8) Si es hijo legítimo ó ilegitimo.
(9) En este hueco se expresará si la contrayente essoltera ó viuda, añadiendo en este ul

timo caso, si de primeras, segundas ó terceras nupcias.
(10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16) En estos se pondrá la filiación de la contrayente en los tér

minos expresados para la del marido.
(17) si son ó no parientes, expresando en el primer caso el grado y naturaleza del paren

tesco-, se añadirá además los hijos que haya legitimado cuando asi suceda, expresando el nú
mero y las circunstancias que de ellos consten*.

NOTA. Los huecos que no se puedan llenar por falta de datos, Sa cubrirán con una linea 
horizontal.

PRESIDENCIA DEL SR. DOMINGUEZ.

Señores: Presidente, Domínguez. 
—Buitrón! Luis,—-Tablares.—Lgnu- 
za—Gómez de Rozas. — Guerra. 
—García Maillo. — Calvo. — Bayón. 
Rueda.— Francos. — Velasco Neira. 
—Giraldo —Medina.—Alvarez.—Ma 
drueño—-Loisele. —Presencio Fer
nandez.

Abierta la sesión á las doce de la 
mañana y leída el acta de da ante
rior, fué aprobada.

El Sr. Presidente indicó la con
veniencia de inspeccionar los, esta
blecimientos de beneficencia provin
cial, por si habia que introducir al
gunas reformas, á cuyo fin podia 
nombrarse una Comisión.

El Sr. Rayon dijo estar de acuer
do con las indicaciones del Sr. Pre
sidente, y respecto de Comisión, que 
consideraba bastante la de Benefi
cencia para dichos trabajos.

El Sr. M4drueño espuso que si 
habia de informarse debidamente, 
era preciso concretar los hechos, 
pues de otro inodo él como individuo 
de,Ir Qopaislop, de Beneficencia, no 
í)()-dia¿qi^^, compañeros, saíislaoer 
las dudas que hubieran surgido res-- 

pecto de la buena ó mala adminis
tración, dispuesto, sin embargo, á 
inspeccionár dichos establecimien
tos, y que tratándose de un informe 
general no era cuestión del mo
mento.

El Sr. Lanuza, por lo que pudiera 
importar á este incidente, manifestó 
que ni remotamenie hizo denuncia 
de inmoralidad, pues únicamente se 
limitó á esporier, que la vajilla del 
hospital por muy usada no tedia el 
mejor aspecto, encontrando en estás 
circunstancias ocasión propicia para 
reponerla. - i ■

El Sr. Bayón dijo que desde lue
go retiraba lá palabra de inmorali
dad, encomiando á la vez él celo del 
Sr. Lánuza por los establecimien
tos, y que sus frases tenían el orí- 

' gen de haberse dicho que no era la 
administración de los mismos la 
mas esmerada. ■

El Sr. Buitrón Lms llamó la aten
ción al Sr. Presidente, considerando 
que esta cuestión no tiene analogía 
con la de los festejos, pudiendo re
solver la Diputación en cuanto al do
nativo de los 6,000 rs. según eT re
sultado de la inspección.

El Sr. Velasco iXeira pidió para 
evitar suspicacias, qué* sé inspec
cionen los establecimientos, por 
mas que ep, su opinion se encuen
tran administrados debidamente.

El ^r, .Báyon dijo que á mas -dç 1^ 
Juntaré B,eneficeppi^ los demás se-’ 
ñores Dipút^iíóá podían enterarsO 
del/estad,qde.dichascRsis-

El Sr. Mádruenó insistió en láidéa
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ê «file se presentasen sobre el par
ticular trabajos minuciosos, y

iSé asordó -‘¿acomendár dichos 
trabajos ¿ la, Comisión de Benefi
cencia.

Acto continuo se leyó la siguiente;

Proposición.

«Visto el entusiasmo que anima á 
lOíS: Sros. Diputados de que se : so
lemnice debidamente por esta Cor
poración el enlace regio de nuestro 
augusto monarca, y que para tan 
plausible objeto no escatima gastos 
deningun género, eligiendo entre 
los festejos usuales en estos casos, 
aquellos que revisten un carácter 
permanente ,de indeleble memoria, 
uniendo el recreo y la distracion á 
las utilidades prácticas y generales.

cLos Diputados que suscriben tie
nen^ bien proponer wíio á la Exce
lentísima Diputación que aceptándo
le se haría acreedora al reconoci
miento de la posteridad por el estí
mulo que reportaría al ejercicio de 
las yirtu,des públicas y privadas.

eSáben (por desgracia) tos que 
suscribeh, el estado lamentable de 
inmoralidad en que se encuentra 
nuestra pátria, donde tampoco res
plandecen las grandes virtudes, 
sinó que la ambición, la soberbia, 
la presunción y pereza ; enervan 
nuésti^aá fuerzas y matan en gérmen 
ja^ aspiracippes nobles y generosas. 
Sin remontamos al origen de este 
mal y las causas que lo hayan pro
ducido, creemos que el único reme
dió, el paliativo illas eficaz para/ re- 
ipedíár¡e> seba premiar los grandes 
ejemplos, la práctica de las grandes 
virtudes morales y sociales que se 
ofrecéri en la actualidad, yá seméjáil- 
zadb'aquel gran patricio de la anti
güedad griega,_presentar ante la so
ciedad 4 esos mártires del deber 
coronados con la aureola^ dé la ; glo 
ria, y ver si de este modo eOnsegui- 
mós la regeneración de Ibs deniás.

«Para llevar á efecto este- pensa
miento, debe nombrarse una Gomm 
sion del seno de esta Corporación 
para que . le ¿ estudie y -presente el 
proyecto informado respecto al nú
mero de premios que deben seña- 
larse y la cantidad á que ascienda, 
que debe ser proporcional.

, tQue pura la adjudicación anual 
de los premios debe nombrarse un 
Tribunalque, asistido de los datos 
necesarios, juzgue del mérito respec- 
^jyo de los aspirantes. .
J «Víporultimo, que el primer cer- 
támen debe celebrarse el diá dej la 
union de SSi MM.

Los Diputados qüe suscriben en
carecen la importancia dé esta idea, 
y la someten gustosos á la. aproba
ción de SUS: compañeros.

«Palacio de la Diputación á 28 de 
Diciembre de '4871 .-^Tomás Bayón, 

—Gabino Madrueño.—Mariano Gar
cía.>

El Sr. Bayon la apoyó en breves 
palabras. ;

El Sr. Medina sin oponerse al fon
do de la proposición como á nada 
que tienda ¿ solemnizar las bodas 
régias, no estando aun definitiva
mente discutido y votado el proyec
to, debía reservársela el turno y en
globaría en las adiciones.

El Sr. presidente dijo .haber ob
servado las préscripciones del Re
glamento dando cuenta de la pro
posición, dejando á los Sres. Dipu
tados el tomarla en consideración y 
discutiría en la ocasion que juzguen 
oportuna.

Fué tomada en consideración, re
servándose el discutiría despues de 
terminada la discusión del proyecto.

Acto continuo se dió lectura al ar
tículo 12 de dicho proyecto.

Eí Sr. Medina en contra,, dijo no 
le parecía conveniente.

El Sr. Madrueño en pró espuso 
que como acto de Caridad era opor
tuno entré los festejos.

El Sr. Medina esplicó su oposi
ción, insistiendo en que le pareCia 
exajerada la aplicación á la Benefi
cencia provincial de la mayor parte 
de los festejós. Que se trataba úni
camente de singularizar .álos asila
dos ya protegidos por la provincia, y 
que estos que llevaban en sí cierto 
estigma no deben anteponerse á los 
hijos de la provincia de matrimonio 
legítipo', entre 'los cuales, muchos 
responderían mejor al beneficio por 
sus naturales disposiciones y sus 
costumbres.

El Sr. Madrueño rectificó recha
zando la frase de estigma, porque 
los acogidos son hijos de la desgra
cia, y en estos casos, son atendidos 
por todas las' Corporaciones.

Se declaré suficientemente discu
tido, y puesto en votación nominál a 
petíeion del !Sr. Medina, se aprobó 
el art 12 por 14 votos contra 2, en 
la forma siguiente:

Señores que dijeron w; Buitrón 
Luis.—‘Lanuka -—Gómez de Rozas. 
—‘Guerra -—GarCia Maillol—rCalvo. 
—Bayon. —Rueda. —Francos.—Ve
lasco Neira.—Alvarez — Lotsele.— 
Madrueño.-H Presencio F¿rnandez, 

‘Total, 14. - 
Señores que dijeron noï Medina

—Sr. Presidente —Total, ^.
Leido el art. 13, el Sr. Buitrón 

Luis dijo qué debían constar los 
nombres de los Sees. ,Diputados eq^ 
la lápida conmemorativa.

El Sr. Goméz Bozáá; opinó' pórque 
debía concretarse al acto pública
mente del fausto acontecimiento, y 
se aprobó dicho artículo según está 
redactado en el proyecto; ....

El Sr. Presidente hizo notar, que 
á pesar del acuerdo de ayer, no se 

había presentado por la Comisión 
del proyecto las innovaciones al ar
tículo W, y abierta discusión sobre 
el mismo, despues de algunas acla
raciones por el Sr. Guerra, de la 
Comisión y observaciones de los 
demás Sres. Diputados, por unani
midad se acordó que dicho artículo 
quedase redactado en la. forma si
guiente:

«Se conceden 30 lotes de 320 rea
dies cada uno para otras tantas don- 
»cellas pobres de la provincia, que 
«tomen estado el dia en que se veri- 
»fique el régio enlace, prefiriéndose 
»en primer lugar, las huérfanas de 
«padre y madre; e¿ segundo las de 
• padre y últimamente, las que no 
• siendo huérfanas sean hijas de pa- 
• dres pobres, teniéndo en cuenta su
• honradez. Si escediésen las com- 
• prendidas en este ártículo del nú- 
• mero fijado álos lotes, serán entre- 
•gadás á la suerte sin variar el ór- 
•ñen establecido;»

El Sr. Presidente suspendió la se
sión por cinco minutos, á fin de que 
los Sres. Diputados se pongan de 
acuerdo para el nombramiento de la 
Comisión de festejós, y la que ha de 
pasar á la Górte para tomár parte en 
el acto solemne de las bodás reales.

Abierta de nuevo, fueron elegidos 
para concurrir á la Górte en repre
sentación delà Diputación, los se
ñores Presidente, Montalvo 7 Gi* ; 
raido, y como suplentes, los seño
res Lanuza y Gómez de Rozas.

Para la Comisión: de festejos en 
e'stá capital, los ares. Buitrón Luis. 
—“Guerra.—Velasco Neira.—Miran
da.—García Maillo y Madrueño.

Pasadas las horas dé Regi amento, 
y señalando pará Fa sesión de las 
cuatro de esta tarde la continuación 
del asunto*de festejos y deniás pen
dientes, se levantó la sesión. Eran 
las dos y media.—Juan Callejo, Se
cretario, —T." B."—Domínguez.

El dia 23 del corriente y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar 
ante el Alcalde dé Traspinedo, la se
gunda subasta para la enajenación 
de 400 pinos albares que han de 
cortarse eh el mónte de' dicha villa, 
denominado Pinar de la Posesa, 
bajo el tipo de 4.000 pesetas, y *con 
sujeción á las restantes condiciones 
dél pliego que rigieron en la an
terior. i i '

Valladolid Í2 de Enero de 1878. 
—El Vice-presidente accidental de 
la Comisión provincial. Antonio La
nuza.—“Juan Callejo, Secretario.

5 
TERCERA 'SECCloá.

NOM. 2164.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 

dt la pneiaciie de Vallddolid.

SECCION DE INTERVENCIÓN.

NEGOCIADO DEUDA PÚBLICA

Oivoixléiir.

Se hace preciso que los Ayunta
mientos que se espresan á continua
ción, nonibren sus correspondientes 
apoderados para que puedan pre
sentarse á la mayor brevedad en 
está Administración económica, para 
recoger las Inscripciones intransfe
ribles, Títulos y Residuos del 3 por 
100 que obran en la Caja de la mis
ma, evitando así los perjuicios que 
les pudiera ocasionár tanta morosi
dad, y cumpliendo á la vez uña Ar
den de la Contaduría general de la 
Deuda pública.

InscHjJcwncs.

Hospital de Abarca. i : 
Ayuntamiento de Pozuelo.
Id. de Quintanilla del Molar.
Id. de San Miguel deí Arroyo, 
Id. dé Bárciai dé' lá Loma.
Id. de Villávilceñció. ;
Id. de Villavellid.
Id. de Villalón.
Id. de,Castrodeza.:
Id. de Castromembibfe. .
Id. dé Gaton.’

Pitnlos y Residuos. •

Ayuntamiento dé Cogeces de Iscar
Id. de GerviriegÓ'dé la Crdz; ' 
Id; de Arroyo.- '
Id. de Siete Iglesias.
Idl de Mucientes. ' ' "
Id. de Santa Eufemia, h :
Id de Cuenca de Campos. ^ 
Id. de Sahelices.
Id. de Sahélíces de Mayorga.
Id. de Villalba dé la Loma.
Id. de Fuente ei^®i*
Id. dé Valdunquillo.
Id. de Villanubla.

. Id. de Villalón.
Id. de Corcos. ’
Id. de Villagomez.
Id. de Sardón. . ,
Id. de Villabañez.
Lo que se hace.público por medio 

del presente Poleíin ojlcial para co
nocimiento de las Corporaciones es- 
presadas anteriormente.

Valladolid 15 de Enero de 4878. 
Bricio M. Caramés.
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4
CUARTA SECCION.

Núm. 2137.

Don José do Casíro y J^uertes^ Jue^ l 
de primera instancia del distrito 
de la Plaza de esta ciudad de
Valladolid.

Hago saber: Que para hacer pago 
á D. Hermógenes García Samaniego, 
de esta vecindad, de la suma de 
ciento sesenta y seis mil cuatrocien
tos reales, que por principal é inte
reses le adeuda D. Mariano Fernan
dez Laza, su convecino, se sacan á la 
subasta los bienes embargados á 
este, que con la tasación dada á los 
mismos, son á saber:

' PeseUs,

Ün edificio destinado á la fa
bricación de estameñas, si
to en el casco de esta ciu
dad, ysucalle de Alfareros, ♦ 
señalado con el número 
seis, tasado en...................29550

La maquinaria, vapor de fuer
za de diez caballos, calde
ras, batan y otros efectos 
para la fabricación de esta
meñas que se hallan en el 
edificio que queda citado, 
tasado todo en................... 16679

Y una casa, sita en el casco 
de esta ciudad, y su calle 
de Alfareros, señalada con 
el número cuatro, que está 
contigua con el edificio fá
brica de estameñas espre- 
sado, tasada en.................18250

Total.. . . . . .64479

El remate de dichos bienes ten
drá lugar el dia once de Febrero 
próximo, y hora de las doce de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, advirtiéndose que di
chos bienes se enajenan unidos y 
bajo un solo precio, y que no se 
admitirá postura que no sea en di
cha forma.

Dado en Valladolid á catorce de 
Enero de mil ochocíentos setenta y 
ocho.—José de Caslro.--Por man
dado de S. S.*, Mariano de Castro.

QUINTA SECCION.

JDZG.IDO MüMClPAl DEL DISTRITO DE 14 AUDIENCIA.

J^ÍA OJMIDJJ'TO S re^fistrados en este Juzgado durante la primera decena de 
Duero de 1878.

DIAS.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS 

ANTES DE SER INSCRITOS.

TOTAL

DB

AUBAS GLASES.

Legítimos, No legítimos.

TOTAL

DE 

VIVOS.

Legítimos. No legítimos.
TOTAL 

DE 

MUERTOS.00 
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4 3 4 4 » > » 4 » » > » » » » 4
5 » 4 4 » > » 4 B » » » » » » 4
6 1 » 4 > » 4 » » » » > > » 1
7 3 4 4 4 4 2 6 » » » » » > 6
8 4 > 4 » > » 4 » » > » B » » 4
9 2 ■6 2 4 » 4 6 » » > » > » > 7

40 » 4 4 » 4 4 2 4 4 » > » 4 2

TOTAL, 43 6 49 5 2 7 26/ » 4 4 > » 1 /,27

Valladolid 11 de Enero de 1878.—El Juez municipal, Felipe Fernandez 
Vicario.

JUZGADO MDNICIPAl DEL DISTRITO DE lA AUDIENCIA.

DDPVJ^OJOdVDiS registradas en este Juz^fado durante la primera decena de 
Duero de 1878, dasi^cadas por sexo y estado cwil de los/allecidos.

Valladolid 11 de Enero de 1878.—El Juez municipal, Felipe Fernandez
Vicario* • ’

ANUNCIOS PARTICULARES.

COMPRA DE VALORES DEL ESTADO
V RECIBOS, FACTURAS Y TÍTULOS DEL

EMPRÉSTITO DE 175,000 0Ó0.

En el Centro, de . Negocios esta
blecido en Valladolid, calle de San 
Martin, 51 y 33, á cargó de D. An
tonio Santisteban, sé compra toda 
clase de papel del Estado, y con es
pecialidad recibos, facturas y títulos 
del empréstito de 17 5,000.000 de 
pesetas, advirtiendo que se paga á 
los mismos precios que si fueran tí
tulos, las facturas presentadas en 
la Administración económica dé esta 
provincia, que no tengan que sa
tisfacer el 6 por 100 de demora y 
que estén señaladas con el húmero 
de órden del 1 al 10.000, siendo la 
presentación al cange de títulos de 
este último número, el 26 de Abril 
de 1876. ;

AGENDADE BUFETE
<í Jidro de memoria diario para d 
año de 1878, con -noticias, ^uia d& 
Madrid y el Calendario completo.

PRECIOS. :
MADRID. PROVINCIAS.

En rústica. .1 pts. 75cs. 2pts; 25es. 
Encartonada. 2 pts. > ‘ 2 > 50 » 
,^n tela, á la

inglesa. . 3 » 25 », 3, » 7,5 »
El certificado de cada paquete has

ta 10 kilos se paga aparte y cuesta 
una peseta.

Las mejoras de este año 1878, en
tre otras novedades, son: Tarifa del 
impuesto de consumos y arbitrios 

, municipales aprobada por él Ayun
tamiento de Madrid y que ha de re
gir durante el año econórriico de 
1877 á 1878.—Arbitrios'municipa
les sobre puestos públicos, etc., etc. 
—La instrucción para la administra
ción y cobranza del impuesto sobre 
cédulas personales.—Nueva Tarifa 
de Correos.—xNueva Tarifa de los 
coches de plaza, etc., etc.

Se hallará de venta en la Librería 
extranjera y nacional de D. G. Bailly- 
Báilliere, plaza de Santa Ana, núme
ro 10, Madrid, y en Valladolid, im
prenta de Santarén.

GOMPHAWENTA
de.títulos de Renta perpetua 
interior y exterior, obligacio
nes de ferro-carriles, Bonos 
del Tesoro, cupones de todas 
las deudas, recibos y títulos 
del Empréstito, facturas de di
chos recibos presentadós al 
cange y primeras décimas par
tes de los citados títulos dél 
Empréstito para el pago de la 
contribución. '

Agencia de Negocios de Ga- 
bino García, plazuela de la Li
bertad, núm, 5.
«rii" • ” J '" i.HÜ- ' H'-i'iif " Í i Til

VALLADOLID:
UPRINTA, LIBRERÍA Y ALMACEN DE PAPEL DÉ

Fernando Sahtarek,
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